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Resumen 

El 25 de septiembre de 2015, los 193 Estados miembros de las Naciones Unidas aprobaron1 un nuevo 

marco mundial de desarrollo sostenible: “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible”2. La nueva Agenda comprende 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 

169 metas, que han de alcanzarse en los próximos 15 años (2016-2030). La Agenda 2030 es universal 

y contiene perspectivas y responsabilidades que reflejan las prioridades y las necesidades de todos los 

países. Los ODS, que son más ambiciosos que los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), tienen 

como finalidad erradicar todas las formas de hambre y pobreza y, al mismo tiempo, contraer un 

compromiso mundial para recuperar y gestionar de manera sostenible los recursos naturales. En su 

ámbito de aplicación, los ODS y las metas introducen una nueva visión de desarrollo basada en la 

elaboración de programas y políticas integrados y holísticos que permitan elaborar estrategias de 

desarrollo más innovadoras. Los ODS conjugan los tres aspectos del desarrollo sostenible, con 

objetivos y metas estrechamente relacionados entre sí, y requieren la aplicación de planteamientos 

integrales y participativos para la resolución de problemas y la elaboración de políticas. Con esta 

intención, la Agenda 2030 pide a los Estados miembros y sus asociados que exploren los numerosos 

vínculos existentes entre los objetivos y las metas. 

                                                      
1 UN A/RES/70/1: 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1&referer=/english/&Lang=S. 
2 Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/69/L.85&referer=/english/&Lang=S. 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/69/L.85&referer=/english/&Lang=S
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La FAO se ha mostrado muy activa en el proceso relativo a la agenda para el desarrollo después de 

2015 desde las primeras etapas de consulta. Al proporcionar asistencia técnica, la Organización ha 

trabajado en estrecha colaboración con los organismos con sede en Roma y con organizaciones afines 

de dentro y fuera del Sistema de las Naciones Unidas, con objeto de fraguar un consenso mundial 

sobre un planteamiento global e integrado dirigido a acabar con la pobreza, el hambre y la 

malnutrición, y promover una transición a escala mundial hacia la agricultura sostenible. 

Asimismo, la FAO ha establecido importantes alianzas mundiales para promover la recuperación de 

los recursos naturales, el acceso equitativo a los mismos y su utilización sostenible; la protección de 

la biodiversidad; y una respuesta urgente ante el cambio climático. 

La alimentación y la agricultura tienen una enorme presencia en la Agenda 2030 y en la actualidad se 

acepta de forma general que la seguridad alimentaria, la nutrición y la agricultura sostenible son 

fundamentales para lograr los objetivos básicos de la Agenda 2030: acabar con la pobreza y el hambre. 

Para lograr los demás ODS, también se considera esencial que se hagan avances rápidos con respecto 

a estos objetivos. 

 

Tras la aprobación de la Agenda 2030 y durante los dos años posteriores, la mayoría de los Estados 

miembros elegirán sus propios objetivos y metas nacionales de entre los 17 objetivos y las 169 metas, 

en función de sus propias prioridades nacionales, necesidades, fase de desarrollo y capacidades, 

recursos, estrategias y alianzas. 

Los países africanos y sus comunidades económicas regionales aprovecharán el apoyo de la FAO para 

reforzar su capacidad en materia de análisis de políticas, recolección de datos y análisis basados en 

hechos comprobados con miras a lograr la seguridad alimentaria y nutricional; erradicar la pobreza 

rural y garantizar la resiliencia de los medios de vida; impulsar una transición hacia sistemas de 

producción agrícola más productivos y sostenibles; proteger la biodiversidad; ayudar a restablecer los 

recursos naturales y garantizar la utilización sostenible de los mismos; y tomar las medidas necesarias 

para hacer frente al cambio climático. 

La FAO respalda activamente las iniciativas africanas encaminadas a abordar estas cuestiones, en 

especial el Programa general para el desarrollo de la agricultura en África (CAADP); sin embargo, 

este apoyo habrá de intensificarse de acuerdo con la Declaración de Malabo, la estrategia de 

implementación y la hoja de ruta. Estos instrumentos, que reflejan las prioridades para África, 

contribuirán a definir estrategias específicas del continente, relacionadas con los ODS, para lograr la 

transformación agrícola de acuerdo con lo establecido en el primer plan decenal elaborado en el 

contexto de la Agenda 2063 de África. 

Es necesario invertir en las poblaciones vulnerables y la infraestructura rural para promover el 

crecimiento y el desarrollo en las zonas rurales. Aumentar el acceso de las poblaciones rurales a los 

recursos productivos y las tecnologías, el empleo y los ingresos mejorará la seguridad alimentaria y la 

nutrición. En consecuencia, los gobiernos deberían aumentar la inversión interna en infraestructura 

rural, lo que puede atraer la inversión privada e incrementar notablemente la productividad en todos 

los sectores de la economía. Deberían impulsarse las asociaciones entre los sectores público y privado 

para aumentar la inversión en infraestructura. 
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I. Introducción 

1. En la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, que se celebró en Nueva 

York el 25 de septiembre de 2015, los 193 Estados miembros de las Naciones Unidas aprobaron3 los 

ODS mundiales, conocidos oficialmente como “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible”4. Los ODS comprenden 17 objetivos ambiciosos con 169 metas, que han de 

lograrse a escala mundial en 2030. Se espera que la Agenda 2030 sirva de guía para las medidas de 

desarrollo de todos los Estados miembros de las Naciones Unidas, los organismos del Sistema de las 

Naciones Unidas, los fondos, los programas y las organizaciones e instituciones afines durante los 

próximos 15 años. 

2. La Agenda 2030 se elaboró mediante la mayor consulta de múltiples partes interesadas de la 

historia y se forjó durante los debates intergubernamentales que comenzaron inmediatamente después 

de la finalización de la Conferencia sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Río en 2012. La Agenda 

es ambiciosa, transformadora y multidimensional. A pesar de que se basó en las lecciones aprendidas 

de los ODM, los nuevos ODS ofrecen un marco cualitativamente diferente para el desarrollo sostenible: 

a. La Agenda 2030 es universal. Refleja los intereses y las necesidades de todos los 

países, a la vez que reconoce que las contribuciones de los países dependerán de sus 

capacidades y de su grado de desarrollo. Asimismo, se articula en torno a un compromiso 

compartido para establecer una nueva alianza mundial multifacética que ponga de relieve la 

necesidad de garantizar el pleno acceso a una amplia variedad de “medios de aplicación”: 

finanzas, tecnología y fomento de la capacidad. 

b. Los ODS son mucho más ambiciosos que los ODM y se proponen erradicar todas las 

formas de hambre y pobreza a la vez que se restablecen y se gestionan de manera sostenible 

los recursos naturales. 

c. Los ODS conjugan los tres aspectos del desarrollo sostenible, con objetivos y metas 

estrechamente relacionados entre sí, y requieren la aplicación de planteamientos integrales y 

participativos para la resolución de problemas y la elaboración de políticas. 

d. Como resultado de las negociaciones intergubernamentales, los países se identificaron 

plenamente con los ODS y se comprometieron firmemente a aplicarlos. Los países necesitarán 

nuevas formas de asistencia para realizar progresos con respecto de la aplicación de los ODS a 

escala nacional y subnacional. Elegirán sus propios objetivos y metas nacionales de entre los 

17 objetivos y las 169 metas, en función de sus propias prioridades nacionales, necesidades, 

fase de desarrollo y capacidades, recursos, estrategias y alianzas. 

3. Con vistas a acelerar la aplicación de los ODS durante los próximos años, los actores en el 

desarrollo habrán de revisar el apoyo coordinado e individual que prestan a los países para que se adapten 

progresivamente a los objetivos. Es preciso cambiar el tipo de asistencia coordinada que brindan las 

Naciones Unidas y prestar más atención al asesoramiento en materia de políticas, el fomento de la 

capacidad institucional y el seguimiento de los progresos realizados en detrimento de los proyectos 

conjuntos. Los organismos especializados, con sus competencias, conocimientos técnicos y capacidades 

de recolección de datos, se encuentran en una buena posición para encabezar las iniciativas pertinentes 

en el Sistema de las Naciones Unidas en sus mandatos respectivos. 

                                                      
3 UN A/RES/70/1: 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1&referer=/english/&Lang=S. 
4 Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/69/L.85&referer=/english/&Lang=S. 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/69/L.85&referer=/english/&Lang=S
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4. Como primer paso en esta dirección, los países y los actores del desarrollo han de armonizar sus 

prioridades, programas y actividades estratégicos con los ODS, y deberán determinar los ámbitos en los 

que prestar apoyo individual y coordinado a los países. 

5. La FAO ha participado intensivamente en el proceso relativo a la agenda para el desarrollo 

después de 2015 desde el inicio y ha utilizado sus conocimientos y competencias para definir los debates 

técnicos, establecer objetivos y metas realistas y determinar los indicadores pertinentes para hacer el 

seguimiento de los progresos realizados. La contribución efectiva al proceso fue posible gracias al 

mecanismo de coordinación interna de la FAO, un diálogo continuo con los Miembros y una amplia 

variedad de asociados de la Organización, una intensa colaboración entre los organismos de las Naciones 

Unidas con sede en Roma, así como gracias al liderazgo de la FAO en numerosos procesos y 

asociaciones dentro y fuera de las Naciones Unidas. El principal logro de esta iniciativa es la elaboración 

de una Agenda 2030 en favor del desarrollo sostenible (con un nuevo conjunto de ODS acordados entre 

gobiernos) que refleja en buena medida el mandato, la visión y la perspectiva institucional de la FAO. 

6. Los 17 objetivos mundiales (Cuadro 1) habrán de reorganizarse en el contexto de las realidades, 

las capacidades y el grado de desarrollo específicos de cada país y al mismo tiempo respetar las políticas 

y las prioridades nacionales. 

Cuadro 1: Resumen de los 17 ODS 

Objetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo 

Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 

 promover la agricultura sostenible 

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades 

Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover 

 oportunidades de aprendizaje permanente para todos 

Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas 

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para 

 todos 

Objetivo 7. Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para 

 todos 

Objetivo 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 

 pleno y productivo y el trabajo decente para todos 

Objetivo 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 

 sostenible y fomentar la innovación 

Objetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos 

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 

 resilientes y sostenibles 

Objetivo 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles 

Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos 
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Objetivo 14. Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos marinos 

 para el desarrollo sostenible 

Objetivo 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 

 gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e 

 invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad 

Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 

 acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e 

 inclusivas que rindan cuentas 

Objetivo 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial para el 

 Desarrollo Sostenible 

7. En la presente nota informativa se debate la función de la FAO y sus objetivos estratégicos (OE) 

(véase más adelante) con vistas a determinar los vínculos y necesidades en cuanto a la seguridad 

alimentaria y nutricional en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en el contexto de las 

prioridades para África. 

II. La ventaja comparativa de la FAO y los ODS 

8. La FAO ha participado activamente en el proceso relativo a la agenda para el desarrollo después 

de 2015 desde el inicio y ha utilizado sus conocimientos y competencias para definir los debates 

técnicos, establecer objetivos y metas realistas y determinar los indicadores pertinentes para hacer el 

seguimiento de los progresos realizados. La contribución de la FAO al proceso relativo a la agenda para 

el desarrollo después de 2015 se ha basado en el Marco estratégico revisado y el marco de resultados de 

los objetivos estratégicos, las iniciativas regionales, los marcos de programación por países, así como el 

Reto del Hambre Cero. Por lo tanto, la visión integral del Marco estratégico de la FAO queda 

debidamente representada en la formulación de los ODS y sus metas. 

9. De los 17 ODS, 14 están directamente relacionados en mayor o menor medida con la misión de 

la FAO basada en los objetivos mundiales de la Organización (la erradicación de la pobreza, la 

inseguridad alimentaria y la malnutrición; la eliminación de la pobreza; y la gestión y utilización 

sostenibles de los recursos naturales) y están integrados claramente en los OE de la FAO. A medida que 

los países se organizan para aplicar la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, es importante que la 

FAO garantice que sus programas contribuyen de la forma más eficaz a las iniciativas de los países en 

este sentido. Mediante sus conocimientos internacionales y la amplia cobertura en los países, la FAO 

está en condiciones de prestar la asistencia necesaria a las amplias asociaciones regionales e 

internacionales, como la cooperación Sur-Sur, para lograr la erradicación del hambre en 2030. Los OE 

de la FAO y los ODS se ajustan bien a las prioridades en materia de desarrollo en África, según lo 

contemplado en la Declaración de Malabo, así como en su estrategia de aplicación y hoja de ruta. 

10. Los Estados Miembros elegirán sus propios objetivos y metas nacionales de entre los 

17 objetivos y las 169 metas, en función de sus propias prioridades nacionales, necesidades, fase de 

desarrollo y capacidades, recursos, estrategias y alianzas. Los países africanos y sus comunidades 

económicas regionales necesitarán el apoyo de la FAO para fortalecer su capacidad en materia de 

análisis de políticas, recolección de datos y análisis basados en hechos comprobados en los ámbitos de 

la agricultura, la alimentación y la seguridad alimentaria y el desarrollo rural. La FAO ha venido 

respaldando activamente a los países africanos en la aplicación del CAADP; sin embargo, este apoyo 

habrá de intensificarse de acuerdo con la Declaración de Malabo, la estrategia de aplicación y la hoja de 

ruta, que reflejan las estrategias específicas de África, relacionadas con los ODS, para la transformación 

agrícola, de acuerdo con lo establecido en el primer plan decenal elaborado en el contexto de la Agenda 

de África para 2063. 
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Recuadro 1  

Objetivos estratégicos de la FAO 

1) Contribuir a la erradicación del hambre, la inseguridad alimentaria y la malnutrición 

 

2) Aumentar y mejorar el suministro de bienes y servicios procedentes de la agricultura, la 

 actividad forestal y la pesca de una manera sostenible 

 

3) Reducir la pobreza rural 

 

4) Propiciar sistemas agrícolas y alimentarios más inclusivos y eficientes 

 

5) Incrementar la resiliencia de los medios de vida ante las amenazas y crisis 

 

11. Al ser el principal organismo especializado de las Naciones Unidas en la promoción de la 

seguridad alimentaria y nutricional mediante la agricultura sostenible, la FAO ha utilizado sus amplios 

conocimientos multidisciplinarios y su dilatada experiencia para proponer una serie de indicadores que 

abarcan seis objetivos. 

12. La FAO está trabajando en dos frentes: mejorar las mediciones estadísticas del hambre, la 

malnutrición, la resiliencia y la agricultura a pequeña escala que son necesarias para hacer un 

seguimiento del ODS 2 (OE 1 y 5), y consolidar el conjunto de indicadores de la utilización y gestión 

sostenible de los recursos naturales para la erradicación del hambre y la pobreza, que corresponde a los 

OE 1, 2 y 4 y a otros varios ODS como el 14 y el 15. 

13. Estos indicadores pueden utilizarlos los Miembros para supervisar de forma eficaz sus propios 

progresos con respecto a los objetivos y metas nacionales que han establecido para sí mismos. Es 

fundamental que el marco de indicadores siga siendo manejable y de bajo coste, tanto a escala nacional 

como internacional, y que los indicadores de alcance internacional midan de manera eficaz el resultado 

previsto de cada meta. La FAO y otros organismos y asociados de las Naciones Unidas también 

desempeñan una función esencial en la organización de las actividades de cooperación técnica dirigidas 

a mejorar las capacidades de los países de producir los indicadores con regularidad. 

14. Los países de África ya están debatiendo maneras de adaptar los indicadores mundiales a las 

prioridades nacionales, como desglosando más los datos de ámbito nacional y subnacional, y prestando 

apoyo para la realización de análisis exhaustivos por países que conduzcan a la determinación de las 

metas nacionales. Para garantizar la coherencia en el seguimiento de los progresos realizados en todos 

los ámbitos, sería necesario coordinar de forma apropiada los debates mantenidos por la comunidad 

estadística y los mantenidos en los países. Todo ello requerirá más inversiones que faciliten la 

introducción de las innovaciones y mejoras necesarias en los sistemas estadísticos nacionales y que 

refuercen las capacidades de los países para elaborarlos y mantenerlos. 

15. A este fin, la FAO y otros asociados han puesto en marcha varios proyectos encaminados a 

ayudar a los países a abordar los nuevos problemas de seguimiento planteados por los ODS. Mediante 

la Estrategia mundial para mejorar las estadísticas de agricultura y del medio rural, la FAO está 

trabajando en la elaboración de directrices relativas a nuevos métodos rentables para producir datos 

sobre alimentación y agricultura, reforzando las instituciones regionales de capacitación y mejorando 

las aptitudes de los estadísticos de los países, prestando asistencia técnica para elaborar planes 

estratégicos para cada sector, mejorando la coordinación institucional y probando nuevos métodos 

estadísticos. Asimismo, la FAO respalda directamente las iniciativas de los países encaminadas a 

reforzar sus programas nacionales de inspección. 
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16. El ODS 1 hace frente a la pobreza en todas sus formas y en todos los ámbitos, y aborda tanto la 

pobreza absoluta como la relativa (Meta 1.1 y Meta 1.2 de los ODS). Para conseguirlo, dependerá del 

crecimiento de la agricultura, ya que este sector es el que emplea al mayor número de personas del 

mundo. Para lograr el crecimiento inclusivo y equitativo, y abordar al mismo tiempo las causas últimas 

de la pobreza, es fundamental centrarse en el desarrollo de las zonas rurales, que es donde vive la 

mayoría de la población extremadamente pobre5, establecer sistemas de protección social, crear vínculos 

entre el medio rural y el urbano y prestar especial atención a mejorar los ingresos de los agentes más 

importantes del cambio (pequeños agricultores familiares, silvicultores, pescadores, mujeres rurales y 

jóvenes). El OE 3 de la FAO está directamente relacionado con el ODS 1, puesto que la Organización 

está trabajando para reducir la pobreza rural. 

17. Con el ODS 2 se insta a acabar con el hambre, lograr la seguridad alimentaria y mejorar la 

nutrición, al mismo tiempo que se promueve la agricultura sostenible de forma muy parecida a lo 

estipulado en los OE 1, 2 y 4 de la FAO, que contienen planteamientos integrales centrados en impulsar el 

compromiso y la responsabilidad políticos, mejorar las capacidades y movilizar recursos en todos los 

ámbitos para cumplir con el Reto del Hambre Cero en 2030. En estos planteamientos, también se concede 

prioridad a reforzar la contribución de la agricultura y los sistemas alimentarios a la mejora de la nutrición. 

18. Uno de los principales problemas del futuro es aumentar la producción de alimentos utilizando 

menos agua. El ODS 6 se centra en el agua limpia y el saneamiento. En 2030, si no mejora la situación 

actual, se prevé que 1 800 millones de personas padecerán escasez absoluta de agua. La FAO está 

promoviendo la utilización sostenible y eficaz de los insumos a través de su OE 2 y el modelo Ahorrar 

para crecer, en el que se pone de relieve el aspecto de la gestión sostenible de productos alimenticios 

que tiene que ver con la producción de cultivos, para exigir la revolución verde mediante un enfoque 

ecosistémico que utilice las contribuciones de la naturaleza al crecimiento de los cultivos, como la 

materia orgánica del suelo, la regulación del flujo de agua, la polinización y el control biológico de las 

plagas de insectos y las enfermedades. 

19. La energía asequible y limpia desempeñará una importante función facilitadora en el logro de 

la seguridad alimentaria y nutricional. Los sistemas alimentarios, que en la actualidad consumen el 30 % 

de la energía mundial, deberán dejar de depender progresivamente de los combustibles fósiles y, en este 

sentido, el ODS 7 se centra en una energía asequible y limpia para todos. África sigue dependiendo en 

gran medida de la energía no sostenible obtenida a partir de biomasa tradicional cultivada como 

combustible para cocinar y actividad generadora de ingresos en las zonas rurales. El ODS 12 promueve 

el consumo y la producción sostenible responsables que, por sí mismos, contribuirán al ODS 2. La 

eliminación de la pérdida y el desperdicio de alimentos es uno de los cinco elementos del Reto del 

Hambre Cero y queda recogido en el OE 4 del marco mundial de resultados de la FAO. 

20. El cambio climático sigue siendo uno de los principales problemas de nuestro tiempo; a este 

respecto, se alcanzó recientemente un acuerdo en París para establecer un plan de acción mundial que 

sitúe al mundo en la buena senda para evitar el peligroso cambio climático limitando el calentamiento 

del planeta. El ODS 13 se dirige a promover medidas relativas al clima mundial en colaboración con la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Los OE 2 y 5 de la FAO están 

dirigidos a respaldar a los países para que se adapten a los efectos del cambio climático, así como a 

potenciar las capacidades de mitigación para limitar las emisiones de gases de efecto invernadero. 

                                                      
5 Reunión consultiva regional para África sobre los ODS: 

https://sustainabledevelopment.un.org/content/documents/2878Africa-SDGs%20Outcome%20Doc%20ENG.pdf 

(disponible solo en inglés). 

https://sustainabledevelopment.un.org/content/documents/2878Africa-SDGs%20Outcome%20Doc%20ENG.pdf
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21. El ODS 14 destaca la importancia de la ordenación sostenible de nuestros ecosistemas 

oceánicos. En todo el mundo, cerca de 3 000 millones de personas reciben el 20 % de la ingestión de 

proteínas animales del pescado, mientras que casi el 29 % de las poblaciones de peces marinos de 

importancia comercial padece sobrepesca y el 61 % está totalmente explotado6. Mediante el OE 2, la 

FAO se propone hacer que la agricultura, la silvicultura y la pesca sean más productivas y sostenibles. 

22. El ODS 15 también guarda relación con el OE 2 de la FAO y promueve la ordenación sostenible 

de los ecosistemas terrestres, los bosques, las montañas, la tierra, los suelos y la biodiversidad. Gracias 

a los logros realizados con respecto a los ODS 14 y 15, hay un margen importante de maniobra para 

lograr también los ODS 1 y 2. 

III. La FAO y los ODS en el contexto de África 

23. Los ODS sucedieron a los ODM cuyo plazo finalizó en 2015. Pese a que se realizaron progresos 

a escala mundial, los logros respecto de los ODS en África fueron desiguales, de forma que seguirán 

siendo pertinentes después de 2015. Como los ODS se centran en conjugar los aspectos económico, 

social y medioambiental en un marco integrado, la coordinación y cooperación internacional en materia 

de políticas también plantearán mayores dificultades después de 2015 y harán necesario aplicar 

planteamientos prácticos significativos para mejorar el establecimiento de políticas entre las partes 

interesadas pertinentes. 

24. Cada país hace frente a problemas específicos en su búsqueda del desarrollo sostenible. Los 

países más vulnerables y, en particular, los de África, los menos desarrollados, los países en desarrollo 

sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo, merecen una atención especial, como ocurre 

con los países en situación de conflicto o posconflicto. También hay problemas graves en los países de 

ingresos medianos. 

25. La Unión Africana aprobó en enero de 2015 la Agenda para 2063: un marco estratégico 

compartido para el continente en favor del crecimiento integrador y el desarrollo sostenible. Para 

garantizar su aplicación, en junio de 2015 se elaboró y aprobó un primer plan decenal (2014-2023). Siete 

de las aspiraciones del continente africano y sus correspondientes áreas de prioridad se ajustan 

perfectamente a las metas de los ODS. Estas siete aspiraciones se aprobaron a principios de junio de 

2014 bajo el nombre de Declaración de Malabo sobre la aceleración del crecimiento y la transformación 

de la agricultura en pro de la prosperidad común y la mejora de los medios de vida. 

26. La Declaración de Malabo y su estrategia de aplicación y hoja de ruta representan compromisos 

importantes y contienen metas específicas relacionadas con los ODS, pero con un calendario muy 

ambicioso en el que se espera lograr lo siguiente en 2025: i) comprometerse con los principios y valores 

del proceso del CAADP (ODS 1 y 2); ii) aumentar las inversiones en agricultura (ODS 2); iii) acabar 

con el hambre en África en 2025 (ODS 2); iv) reducir a la mitad la pobreza en 2025 mediante el 

crecimiento y la transformación inclusivos de la agricultura (ODS 1); v) impulsar el comercio de 

productos y servicios agrícolas entre los países africanos (ODS 2); vi) aumentar la resiliencia de los 

medios de vida y los sistemas de producción ante la variabilidad del clima y otros riesgos relacionados 

(ODS 13); y vii) lograr la responsabilidad mutua con respecto a las medidas y los resultados que 

ayudarán a los países a alcanzar las metas de los respectivos ODS. 

                                                      
6 Agenda para el desarrollo después de 2015 y ODS: http://www.fao.org/3/a-az934e.pdf (disponible solo en 

inglés). 

http://www.fao.org/3/a-az934e.pdf
http://www.fao.org/3/a-az934e.pdf
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27. La ejecución y las repercusiones de la labor de la FAO en África se han mejorado haciendo que 

su labor normativa tenga efectos en los países mediante la utilización de los marcos de programación 

por países y las iniciativas regionales como principales formas de ejecución. Son tres las iniciativas 

regionales (IR) en África que están ayudando a los Estados Miembros a trabajar para alcanzar las metas 

de los ODS de reciente elaboración. Son las siguientes: IR-1: Reto del Hambre Cero 2025 para África; 

IR-2: Intensificación sostenible de la producción en África; IR-3: Fortalecimiento de la resiliencia en 

las tierras secas de África. 

28. La IR-1 está firmemente fundamentada en el proceso del CAADP y engloba una combinación 

diversa de intervenciones que van desde la ampliación de la producción alimentaria hasta el refuerzo de 

los mecanismos de protección social y la promoción de la legislación y las intervenciones relativas al 

derecho a la alimentación. Está relacionada con el OE 1 y contribuirá al ODS 2. 

29. La IR-2 está relacionada con los OE 2 y 4, y se centra en la intensificación sostenible de la 

producción y la comercialización de la agricultura siguiendo un enfoque centrado en el paisaje en todas 

las cadenas de valor clave. Reducir las diferencias de producción y al mismo tiempo promover los bienes 

y servicios procedentes de la base de recursos medioambientales contribuirá a los ODS 12, 13, 14 y 15, 

y tendrá una relación indirecta con los ODS 1 y 2. 

30. La IR-3 pretende fortalecer la resiliencia en las tierras secas de África reforzando la capacidad 

institucional y la elaboración de políticas relativas a la prevención y reducción del riesgo; haciendo un 

seguimiento del riesgo y facilitando información relacionada con la alerta temprana, así como 

gestionando las catástrofes naturales y amenazas transfronterizas. Se fundamenta en el OE 5 y 

contribuye a los ODS 1, 2, 9, 11 y 13, respectivamente. Muchas de las personas pobres y hambrientas 

de África viven en zonas propensas a sufrir catástrofes naturales o conflictos prolongados. Estas crisis 

afectan directamente a la producción de alimentos y el acceso a los mismos, y perjudica los esfuerzos 

por erradicar el hambre, la malnutrición y la pobreza y por lograr el desarrollo sostenible. A este 

respecto, la aplicación de políticas acertadas en favor de la resiliencia puede sustentar los medios de 

vida de las poblaciones más vulnerables. 

IV. Conclusiones 

31. Para África, el fomento de la capacidad humana e institucional para aplicar los ODS y las metas 

conexas reviste gran importancia. La aprobación de los objetivos requerirá que las estrategias y 

programas de fomento de la capacidad se orienten por completo hacia el carácter transversal del 

desarrollo sostenible. Tanto a escala regional como nacional, habrán de elaborarse marcos para la 

aplicación de los objetivos y las metas y, como tales, deberán garantizar que los ODS se ajusten y 

adapten a las prioridades, los contextos y las circunstancias de cada país. 

32. En la elaboración de marcos apropiados de seguimiento y evaluación de los objetivos, las metas 

ambiciosas y los indicadores son decisivos. En el caso de que no existan datos de referencia para 

determinadas metas, es necesario prestar un apoyo decidido para reforzar la recolección de datos y crear 

capacidad en los países africanos. 

33. La inversión en las poblaciones vulnerables puede promover el crecimiento y el desarrollo en las 

zonas rurales. Aumentar el acceso de estas poblaciones a los recursos, el empleo y los ingresos mejorará 

la seguridad alimentaria y la nutrición. Además, la inversión en infraestructura rural (carreteras, transporte, 

electrificación y comunicación) que diversifique el empleo rural y mejore las relaciones entre los medios 

urbano y rural puede contribuir a que la sociedad esté más interconectada y sea más inclusiva y dinámica. 

Los gobiernos africanos deberán desempeñar un papel decisivo para aumentar la inversión en 

infraestructura incrementando la inversión interna, que puede atraer la inversión privada y aumentar de 

forma notable la productividad en todos los sectores de la economía. Las asociaciones entre los sectores 

público y privado pueden utilizarse para aumentar la inversión en infraestructura; no obstante, un alto 

grado de inversión, pública o privada, requiere que el ahorro interno sea elevado, mientras que el ahorro 

extranjero, entendido como entradas de capitales, solo puede ser complementario. 
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34. Junto con el sector público, la participación y la implicación de los actores no estatales son 

importantes para garantizar la sostenibilidad. La FAO puede hacer de puente entre ellos, puesto que el 

sector privado es el principal sector productivo de la economía mundial y el propietario de gran parte de 

las tecnologías avanzadas y los sistemas de ordenación que resultarán esenciales para cumplir los ODS. 

Las empresas del sector privado deberían respaldar los ODS de forma práctica y mensurable, mediante 

sus políticas, procesos de producción y el compromiso con las partes interesadas. 

35. En el plano nacional, las políticas destinadas a promover las innovaciones tecnológicas incluyen 

políticas industriales, políticas comerciales y políticas nacionales sobre inversión agrícola. Estas 

políticas, junto con otras más generales de carácter macroeconómico con efectos directos o secundarios 

en la tecnología, el conocimiento tecnológico, las aptitudes empresariales y los métodos de trabajo, 

deberían mantenerse para estimular, sostener y generar un mayor crecimiento a partir de los recursos 

existentes con vistas a transformar el paisaje económico de África. Sin embargo, para lograr los 

objetivos, habrán de movilizarse recursos financieros internos y externos, así como conocimientos 

técnicos. 

36. Por último, con sus competencias y recursos, la FAO, junto con otros asociados, se encuentra 

en condiciones de respaldar a los países africanos en la consecución de los ODS, la mayoría de los cuales 

guardan relación con la labor de la Organización. Por consiguiente, África no puede permitirse 

desaprovechar esta oportunidad de convertirse en la Generación del Hambre Cero. 


